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uúvrnno z 9t-24

y.'il1"'fll;ili!" 57 dela constitución de ta Repúbrica Dominicana, procramada er 13

Hi,ll"|*;#"*.37s, del l1 cre diciembre de 1e81, sobre pensiones y jubilaciones

Ilifr:'iif,:ftTTj}il RU#X' 
o 4 40 8,s/r der Mini srro de Rer aci ones Exteri ores,

Fln ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 12g de la constifución de laRepirblica Dominicana, dicto ,f ,igui.rt.

DECRETOT

l,T-,X*.];iirilllede el beneficio de una pensió, especiar der Estaclo dominicano

Nombres y apellidos Cédula de identidad
y electoralIr4.r."d"rCu.@

001-0096061-6 150,000.00

150,000.00
auigaillvtejiaffi

001-13040c1_8
I,uisa engeti

001-1574993_e 150,000.00

ARTÍcuLo 2' Se concede el beneficio-de una pensión especial del Estado clominicanoa GiseIe María Mateo Medina, tñü; oe ra ceáua áe ,áérti¿ad y electorar núm. 001_1282399-2' por un monto de ciento cincuenta Áil-ñ;, dominicanos con 00/100(RD$150'000'00) mensuales, viuda del señor Frank'iánr_ou*enberg castelranos,Embajador Extraordinario y Plenipotenciario ae ra nlpriuii.u »o.nirica en canadá.

ARTÍcuLo 3' En caso de que los beneflciarios se encuentren disfrutanclo de unapensión del Estado, estos podrán optui por. r" p";.i;; qr. -¿, re favorezca.

ARTÍCULO 4' Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por ei poder Ejecutivocon cargo al fondo de pensiones y¡uuita.ion..'á.-ii;;;de presupuesto Generar delEstado, tenga efecti'idad a parlir oá íu i".lru ., qr.1iu.rínciario formalice su solicitud
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LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA

de inclusiórr oD 1& nómina de los jubilados y pensionados civiles del Estado ante la
Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado del Ministerio de

Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado tendrá
un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir
de que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados.
El pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de

cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 5. Enviese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de

Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda,para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis ( f0 ) días del mes de febrero del
año dos mil veinticuatro (2024); año 180 de la Independencia y 16i de la Restauración.
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